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En relactóacon eI asunto cuyos antecedentes a continuación se especifican, este Servicio

de Modenrizaci,óny Desarollo Organnaltivo considera que procede proponer al Gobierno

de Zaragoza el siguiente acuerdo:

AI\ITECEDENTES DD SECHO

1.- El servicio de atención telef6ntca0l0, se implaata en el Ayuntamiento de Zaragoza en

ef año lgg7, prestándose de forma continuada mediante sucesivos contratos de servicios
con smpresas especializadas, dado que el Apntamiqnto no disponía de personal

especializado en técnicas de telemarke{ng- El ultimo contrato formahzado e$ :ol

adjudicado a Pyrenalia Net Center.

2.- ElVicealcalde-Consejero del Areade Presidencia, Economía y Haciend4 por Decreto
de fecha 2l de diciembre de 2010 adjudicó el contrato del servicio de "ATENCtrON
TELEFOMCA 010" a la enapresa pffneNiALIA NET CENTER SL, por la cantidad de
699.Aß,55 €, siendo los precios unitarios de adjudicaø1n,los reflejados çn el punto
segundo del Desreto

La dtxactóndel contrato se estáblesi ó en 24meses . El contrato se formalizó en fecha 14

de febrero de20Ll,habiendo frnahzado su vigencia y agojado lasprór.rogas estipuladas.

3.-Fnaiizada la vigencia del contrato, por Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de
P'residienciq Econoní a y Hacienda de fe.cha 25 de larraÍzo de 201,5, se ordenó a la ernpresa

PYRENALIA NET CENTER SL, la continuación'en.la prestación del servicio, en las
nrismas condiciortes derivadas del contrato susorito en fecha 14 de febrero de 2011, con
las acfr¿alizaciones aprobadas, hasta tanto seprodt;øoauna nueva adjudicación.

4.- Con fecha 19 de Mayo de 201'4 se dirige escríto del Servicio de Modenrizaciór¡ al
Servicio de Contratación iara que se inicie la tamttactón del contrato del servicio de

atención teleforica del 010.

Consecuentemente, el 26 de Mayo de 2AV se inicia el expedielrte 516.454/2014, de
contratación extema del servicio de atención telefónica municipal 010.

En el expedielrte consta Eue se aprobaron los Pliegos de Condiciones, se efectuó el
preceptivo anuncio de lidtación y alamismapresentaron ofertas 6 errpresas

A partir del citado momørto, Ia tramltación del expediente se encu€ntra suspendida de
hecho, si brgn no consta asuerdo fo¡nal de suspensión. 

,

5.- El Gobiemo de Zaragoz4 se pldnea la opción de continuar la prestación del servicio
de atención telefonica 010 sin extsrnaltzar el mismo, habiendo solicitado a tales efectos,
inforrnes jrrídicos y económicos que figuran en el expediente.
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6.- La relación del personeú. de Pyrenalia Net Center SL adscrito a la prestacíón del
servício de atención telefoníca 010 del Ayuntamiento de Zaragoza, sus condiciones
laborales y refibutivas así como los contratos de trabaJo aportados por la empresa
contattsta, se han incorporado aI presente expedielrte

Las tabajaÃoras están sujetos aI Convenio Colectivo de rimbito estatal del sector de
contact ceirter (antes telennarketing)

7. En la Plantilla municþ aI acfr:øl no existen plazas correspondientes a categoría
profesional precisa (supervisores e ioformadores especializados en técnicas de
telemarketing ), ni el Ayuntamiento ha lleyado a cúo un proceso previo destinado a la
selección de personal qul respond a a esta naturaleza.

Figuraen el expediente inforrnes relativos aI respecto

8.- El Consejero de Servicios Fúblicos y Personal, en fecha M denovie,mbre de 2ll6,ha
resuelto impulsar el inicio del expediente tendente a Ia realizaeión de. los .trámites
necesarios parula prestación dtrectl del servicio, inici,ándose a tal efecto la tramitación
del presente expediente

9.- El servício de atencrónteleffnica 010, se presta desde su contratación inicial en 1997
hasta el nomento aclval, en las dependencias municipales, aporfando el Ayuntamientb al
contratist4 las oficinas y todo el equipandento telefonico e inf,ormático necesano para
prestar el servicio, excepto los ar¡riculares.

TUNDAMENTOS JTIRbICOS

La cuestióß. a anútzar se centra básicamente, elr detenninar si vencida 1å vigenoía del
confato del servicio de ate,nsión teleffnica 0l0,formalizado con Pyrenalia Net CørterSL,
en ftcha 14 de f,ebrero de 2071 y siendo voluntad del Gobierno, la continuación dç la
prestación del servicio directamente , opetz la sucesión de empresas regulada en el art 44
T.RET, con las consecue,qsias que de ello se derivan.

Es preciso aaalizar por tarúa, en qué oasos se produce la sr¡cesión de eapresas y cuales
son los requisitos origidos para ello en la Directiva 2AU/23|CE, sobre la aproximació:r de
las legislaciones de los Estados miernbros relativos al mantenimiento de los derechos de
los fabajadores eri caso dç transmisiones de empresas , de centros de actividad o de partes
de empresas o de centros de actividad y art.  4TRET y si los citados requisitos conc,¡rre,n
en êl cass de que el servicio de atención telefónica 010, pase a serprestado directasrente
por el Ayuntamiento CIeZangoza.

Así mismo, es preciso analizar,la situación laboral en que, quedarían las trabajadoras
subrogadas en el mornçnto de su incorporación al Ayuntamierúo, conwerdo aplicablg y su
regulatización mediante la modificación de los instrumentos foqgales .de gestión de
personal correspondientes.

Finalmente, se analiz.ará.la incidencia económica para eI Ayuntamiento derivada de la
eve,n-fual subrogación y las disponibilidades presup-uestarias,

PRIMERO.- SucesÍón de empresas" Requisitos exigÍdos en la Directiva 2001123/CE
y art.44 TRET. Efectos: Subrogación de los trabajadores
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l.l"LaDrcctla200l/23/CE del Consejo de 12 demwzo de2001., sobre la aproximactón

de las legislaciones de los Estados miembros relativos al mantenimiento de los derechos
de los tabaladorgs en caso de transmisiones de empresas , de cenffos de actividad o de
partes de ennpresas o de centros de actiwdad, establece en su art. 1:

a) La presente Directiva se aplrcará a los kaspasos de empresas, de centros de
actltdad o de partes de empresas o centros de aclividad a otro empresario como
resultado de una cesión contractual o de rma fusión.

b) Sin perjuicio de 1o dispuesto eri la letra a) y de las siguientes disposiciones del
pres.ente artículo, se considerará tnaspaso a efectos de la presente Directiva el de una
entidad econórnica que mantenga su identidad, entendida como un conjunto de
medios organizados, a fin de llevar a eúo rma actividad económica, ya f:uer:e

esenciat o accesoria

c) Lapresente Dirçctiva será aplicable a empresas tanto públicas corßo privadas-que
eJerzwt rma actividad econóniea, con o sin ¿ánimo de lucro. La reorganización
adininístrativa de las autoridades públicas adnninistrativa$ y el faspaso de fi¡nciones
adiirinistrativas e,ntre autoridades públicas- administrativas no constituirián un
traspaso a efectos de lapresente Dtrectwa.

1,.2 .- El afi. 44 TRET aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, aI
regular la sucesión de enrtrxesas, dispone en los nrÍneros y 1 y 2,lo siggiente:

I. Et cambío de títalørídad de una eÍnpresa, de an centro de trabajo o de unø uní-
dad productíva autórcoma no extínguirá por sí rnismo la relación løboral, quedando
el nuevo empresarío subrogado ei los derechos y oblígacianes laberøle\ y de Segu-
rídad Socíal del anterior, íncfuyendo los compromísos de pensíones, en los tértnínds
prevístos en su norrnatíva específica, y, en general, cuantas oblí;gacíones en, materia
/e protección socíql compleínentaria hubíere ødquírido el cederzte.

2, A los efectos de lo prevtsto en elpresente ørtículo, se considerará que exíste sa-
cesíón de empresø cuando Ia transmisíón afecte a una entídad ecanó:míca que rnan-
teryga su-tdeit¡død. 

"n 
rndtdo

var ø cabo una actívidad económica.,esencial o accesoría.

Por tanto, del art. 1.1 de Directiva 20AL/231CEy art. 44TRET se deduce:

1. Que el réeimeri de sucesión de empresas previsto en la Directiva2}}l/23lCE es

aplicable alos entes públicos.

2.Los requisitos exigidos para que exista sucesión de ernpresas, son dos:

a) Un elerrento subjetivo, cambio de titularidad, e! decrr, la sustitución de un
empresario por otro, al frente.de una unidad productiva autónoma.

a

b) Un elemeíto objetivo, la fansmisión real de rma "errtidad econémica que
mantenga su ídentidad"o entendida como conjuqto de medios organizativos a

fin de llevar a cabo una actividad econóniica esencial o accesoria como "u.n con-
junto organízado de personas y elem.entos que pertniten el ejercicio de una, acti-
vídad esenctal o accesoría" que persigue r.rn objetivo propio.
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sión, o un simple "centro de trabajo, unidad productiva o entidad económica autónoma",
que constituye el elç,mento mínimo de transndsión.

Cuando se dan esas circunstancias, la transfere,n cia de la activtdad conlleva simult¿inea-

mente el tránsito de los trabajadores que reahzaban esa actividad produotiva y que conti-
nuar¿án realiz¿ándola. en las mÍsmas condiciones laborales. bajo la direcsión-del nuevo
empleadpr.

La doctrina jurisprudencial consolidada, considera que se produce una sucesión de e,mpre-

sa, cuando se ffansmite lattfüaridad de rma entidad productiva autónoma acompañada de
lafransferencia de los factores técnico3, organizatruos y productivos quepermitan la con-

, tinuidad dela aetividad empresarial manteniendo así suldentidad, es deør, cuand.o ade-

más de la sucesión en la actlidad, a que se dedicaba la e,nrpresa cedente, concure la entre-
ga de elemerrtos significativos del activo material o inmaterial de la cesionaria. Enlos ca-
sos eri el que el elemento productiúo mas sisdficativo es la mano de oþra, pæa considerar
que a entidad productiva mãntienen su 'identidad", se requíere que el nuevo enrpresario,

además de continuar con la actividad se haga cargo de una parte síguificativa del personal
que la anterior empresa destinaba a esatarea

De forma más concreta, el Tribunal de Justicia de la Unión Europe4 inteqpreta que para
que coftcurr¿ur los dos requisitos mencionados, es preciso que :

a) "Ira transmisíón debe referirse a'rma entidad econónica orearìizad4 de forna
estable cuya actividad no se limite a la qec,aøón de una obra determinada",
debiendose tener eir ctterÍa que "el concepto de entidad hace referencia a r¡¡r conjunto
organizado de perso¡as y elementos que permite el ejercicio de rma aetividad
económica que persigue rm objetivo propio"

þentencía trI de marzo de 1997 (ÍJCE 1997, 45), Súzen; fundamento 13; sentencía de I0 de.

diciernbre de 1998, Hemá.ndez Wda| fundamento 26; sentencia de 10 de diciernbre de 1998,
Sánehez lfrdøIgo, fundamento 25; sintenc.iø de 2 de dícíembre de 1999, Allen, fundømento
24; sentencía de 25 de enero del 200.1, Lükenne,fundarnento 3I; jsentencíø de 24 de enero del
2002 IJCE 20A2, 29), Temco, fundarnento 23; y sentencîø de 2" de novíembre del 2003,
Carlíto Abt'er, fundømento 3 0).

b) " Para determinar si se reúnen los requisitos necesqrios para la tansmisió, n de una
entidad. h?n de tomarse en consideración tsdas .Ias circunstanciás de hecho

el que se hayan transmitido o no
elementos materiales conûo los edificios o los bienes rnuebles, el valor de lss
elementos inmateriales en el momento de la transrnisión, el hecho de que el nuevo
ernpresario se h?g¿ cargo o no de la mayoría de los trabajadores, el qrre se haya
transmitido o no la eliørtela, así como el gado dS analogía de las ¿ctividadds
ejercidas antes y después de la fransmisión y la dr¡ración de una eventuatr suspensión
de dichas ac'tividadestt .

(senteneía Süzen fundamento 14, sentenciø Hernández Wdal fundamento 29, sentsncia
Sánchez Hidølgo fundarnento 29, sentencíø Atlen fundamento 26, sentencía Dídier Mayeur

fundamento 52, sentencía L,iíkenne fundømenio 33, senteneía Temco fundamento 24, y
sentencía Carlito Ablerfundarnento 3 ).

{
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1.3.- En el caso que nos ocup4 las circunstancias concurreirtes avaTorar son las siguientes:

1.3.1, - La actividad que desarrolla PYRENALIA NET CENTER SL no se encuentra

linttada a ufla actuación detenrrinatla, qûe concluya en el momento de frnalizactón
del contrato administrativo formahzado con el Ayuntamiento de Zaragoza. Por el
contatio, el Ayuntaxniento va amantenqla"aterLclóntelefónica 010" en condiciones
análogas. Por ello; hade concluirse que conclr1re lanotade estabilidad,

1.3.2 - El Ayuntamiqús no dispone en la Plantilla municipal, de plazas m de

trabaltadores con la categoría profesional precisa para seguir realizando la activtdad.
Tampoco harealiz,ado r* ptud.ro previo de selecõión en virtud {"J Td se encuentre

en condición de poder continuar reahzanda la atenc:rón telefonicd 010 con este nuevo
personal.

En este sentido, en el infonne de esta lefafitra del Servicio de Modernuaøón y
Desanollo organízatlo de 3 0-1,1 -20 I 6 se indica:

"La atencíón teleþnica municípal desarrollada a trøvés del servicio 010 se ka
aonfi,gurado, desde su contratacíón íniciøl en 1997, coÍno una atenciórc que requería una
cuctíficaçíón ød hòc para el desarrollo dè las funeíones asignødas al servício. Por ello,
e, eI Pli"go de Fresirípciones Tëcnícas obrante en el exlrcdiertte 315-018/1997, que dió
Iugar a la primera contrøtacíón de este servício y su puesta en funcionamiento el 18 de

novíembre de 1997, se definía el objeto de este contrato eomo "Xa'prçstacíón del servício
de ínformøciön æIefinica 01A por personøI es¡tecíailizødo en técníess de telenlørketing'.

Poitanlo, como manifiesta ACAL en su informe de 5 de dicielrrbre de 2CI16 obra¡rte

9n el expediente , el $yuntamiætohaffiade hacerse cargo de tgdos o la mayoría de

los fabajadores que actuálmslÍe prestan sus servicio$ por crrenta de PYRENALIA
NET CEi{TEn Si; es decir, que habría una sucesión daplantill4 detèrminante de Ia

aplicacrón del arl 44 FT.

1.3.3.- La actividaó realizada acnnlmæte por la contratista es alarilqga a la que se

prevé realizar por el Ayuntamiento después de la transmisióî, yq que es intención
prestar el rnismo servicio de atención telefónica 010. Por tanto, tasrbien se daría el
i"qrririto establecido, por la doctrina jwisprudencial refererúe ala analogía de las

actividades a desarrollar.

1.3.4. - EI servicio de atención telefónica 010, se presta por la empfesa contratista, en

las depçndencias u oficinas mtrnicipales, aporfando el Ayuntamiento todo el material
telefonico, írtformáútco y de conexión de comunicaciones y bases de datos preciso
paralael ejercicio de la actividad, excepto los ar¡rictrlares.

De fonna que, la erytpresa desarrolla la activtdad con la infraestructura y equipamiento
material puesto a su dispoSición por elAyuntamiento

La circunstansia de que los elementos materiales asr¡midos por el nuevo empresario no
pertenecieran a su antecesor, sino que simplemente fueran puestos a su disposición por la
entidad contratante, no puede excluir la existencia de una transmisión de e,lrrpresa e,lr el
sentido decttadaDirecJiva(Sentencia de26denoviembre de2015 (asunto C-509/14).
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declarado en la Sentencia dtctadapor Ia Sala de 1o Social del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-León, Recurso de Suplícactón238/2016, en el sentido de que él Ministerio de
Defensa debería de haber asumido alatrabaladores que anteriormente prestaban servicios
por cuenta dela corttatapnvada alafrnal:ø;actón del referido contato de servicios:

"(...) el Mínisterio de Defensa, que ha revertido Ia actividad objeto detr Contrato
Admínístrativo de Servícío que tenía suscrito con UCALSA SA, realizando aquella
con los mismos medios y para los mísm,os destínataríos- misma clientetra- , siít. bíen
con su propío personal, debería habersç subrosado en las trabaja.doras demá.ndantes
v en tedas qlløs índistíntamente de la actividød gue realizan pueí tgdqs,ellas estaban
intqgradas en anø misma unidad pi'oìductiia indistintamente d¿ Ia activid,ad
partícular y concreta que cøda una viniera desempefi.øndo. Al no l¿aberse subrogado
tal decísión supone un despído. corno se declara en Iø seitencia reørrida. con las

- obìliqaciones inherentes a tal declaracíón Art. 56 del ET en relación con los Arts 110
y concordantes de Ia LRJS . Sin que ello supongø que de ser qsí se conculcaría el Art
301.4 det TRLCSE pues las consecuencias de tal declaracíón ]t la.obligación de
subrogalse en ellas no írnplica su consolidactón como persanal il.el Ministerio de

Pera es qae

Concluye ACAL, que 'o teniendo en cuenta I¿s cÍrcunstrnçias çoncurrenteq eE este
suPuesto. y la norm¿tiva y doctrina iurís¡rrudencicl Xlrocederí¿ Ia subrog¡cÍón por el
AyuniâniÍpnto dê Zaragoia en las iel¿ciones trahorales de i¡s trabai¿doras gue
actualmente se encuentran prest¡ndo servÍcio oor cuentà de PYRENALIÁ., NET
CENTER SL'.

De conf,ormidad con lo dispuesto En el art. 44.núneros 6 a 10 TRET, ha de darse cumpli-
miento de los deberes de infrrmación y consulta, en su caso, a los representantes delos
trabaiadores de PYRENALIA NET CENTER SL y del Ayuntamiento de Zaraçozaprevis-
tos en el ciado precepto lega7, con ¿urtelación suficielrte.

SEGIIIIDO,- DeternÍnacién del ConvenÍo colectívo aplicable aI personal de
Pyrenalia en eI supuesto de subrogacién por elÁyuntamiento dleãaragoza. ,

El art. 44.4TFtüT,establece que:

. 'ßalvo pacto en centrario, establecído medíante acuerdo de empresø entre el cesíoncirío y
los representøntes de los trabajadores r¿na vez consurnada la sucesión, Ias relaciones
Iaþorales de los trabajadores af,ecndos por lø sucesíón seguírán rigíéndose par el canvenío
colectivo que en eI momento de Ia trønsmisión faere de aplicación en Ia empresa, centro de
trabajo o unidad productiva autónomn nansferida.

E*ø aplicacíón se rnantendrá hasta lafecha de expiracíón del conveníq'colectivo de origen
o hasta Ia entrada en vigor de otro convenío colectivo nuevo que resulte-aplicøble a Ia
entidad ec on ómi c a tr ansmití da. "

De acuerdo co¡r la anterior previsión lega7, el personal que asurriría el A.yuntarrriento
seguirá rigiendose por el convenio colectivo sectorial, no por el del Ayuntamie,nto, en
tar,rto no se produzcala entrada envigor de un nuevo convenio colectivo. El convenio por
el que se rigen astualmente es el Convenío Colectívo de ám,btto estatal del sector de
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contact center (antes telernarketing) .

Lo anterior es consecuencia, como pone de manifiesto la Sentencia del Tribunat Supre,mo
de 22 de diciembre 2014 (rec. 264/2014), de que las condiciones laborales del personal
que viene realizando el servicio se encuentra ya co\fraúualizadas desde el momento
mismo (el priraer minuto, podríamos decÐ eri que se creó la relactónjurídico-laboral, a
partlr del cual habr án experiment ado la evolución correspondi æte .

Eltro no impide sin embargo, que el cesionario -aquí el Ayuntamiento- puedâ inodificar
posteriormente las condiciones de tras relaciones laborales de los tabajadores subrogados .

En consecuenct4los trabajadores que actuailarrerÉeprestan servicio para Pyrenaliahaffiart
de ser asumidos en los términos del convenio colectivo sectorial, sin que qu€pa rma
menna de estas condiciones laborales como consecuencia de Ia sucesión. Y todo èIto sin
perj'uicio .de que, colno se ha indicado, resulte factible jwídicamørte uga ulterior
modifi casión por eI Ayuntamiento.

En definitiva, a efbctos de detemdnaaón del convenio colectivo aphcable a las
tabajadoras que prestan el servicio actualmente por cuenta de Pyrenalia, en el momento
de producirse la subrogación por el Ayuntam'iento de ZaragozLhabna de estarse al
Convenio Colectivo que les resulta aúualrnente de aplicactón: Convenio Colectivo de
ámbito estatal del sector de contact center

TERCERO.- SituacÍtón jnrídico laboral de los trabaþdores tras su integreción en eI
AyuntamÍento y adaptación de los íFsûiumen-tos de gestÍón de personal.

La condicion en qué ingresa ese personal a la Administración, tal como ha venido
declarando la jurisprudencia es la del denominado personal indefi*ido no 4io. conxo
destacd, enffe otras muchas la Sentelrcia del tibr¡nal Superior de Jtrstica de Castilla y
Leó4 Valtadolid, Sala de lo Social, de 9 de noviembre de 2AlJ $ec.169312011) que
precisa lo siguiorte:

"Sí4 que c tøles efectos tengø nínganø relevøncíø que dícha enpresa sea uÍta
Aúnínistrøcíón Públíca y eIIo eon independencíø de que los trabøjadores øsí íntegrados
en la mßmø, øI no høber pøsødo por un proceso selectívo destínado ø gørantígar ftos
príncípios de íguøldød, mérito y cøpøcídad en el øcceso aI empleo públíco, solamente
puedan ser consíderødos en el seno de tø nismø coûro "in@nídoy no .füþs"; con l:as
cansecuencías prevístas en lø úßposicíón ødícíona| desímoquintø del Esrúutu de lqs
Trøbøj,ødores, esto es, ello no es obst:áculo parø lø abligación de proceder ø Ia
cobertura de Ios puestos de trabajo de que se trate a trøvés de los procedimíentos
ordínarios, de acuerdo con Io establecído en lq nortnativa aplicable y el trabajador
indef.nido no fijo continuará desempeñando el puesto que venía ocupando kasta que se
proceda ø su cobertura por los proeedimíentos antes indicados, momento en el que se
producirá Ia extíncíón de Iø relación laboral, salvo que el mencíonado nabajadoT acceda
a empleo públíco, superando el eorrespondiente proceso selectìvo'\.

Entendernos, igual queACAL, que es apartir tle que haya operado de modo efectÍvo
la subrogación del personal, y de que se produzca su expresa declaración cotrilo
personal índefinido no fijo del Ayuntamiento, en virtud del acuerdo rnunicipal
oporhino, cuando deban inisiarse las actuaciones tendentes a la *regalæizaøód'de este
personaf desde la perspectiva de la nonnativa aplicable a los instrumentos de gestión
del personal mrmicipal: plantilla de personal y relacíón de puestos de trabajo.
Modificación de los referidss ínstn¡mentos que cuenta con su propio régimør jurídico y
de procedimiento, que es independiente del acuerdo den virfud del cual tiene lugar la
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De los anteriores precqrtos se deduce qse, para que tenga lugar la adaptaøón de estos
instrumentos fonnales a Ia tueva conûguración de la organización muuicipal, es

condición previa y necesaria que se haya producido el acceso de estg personal a la
oreanizactón.

AñadeACAL, que: en el caso del personal de atención teleþnica 010, dícho proceso
de reorganización interna, parø adecuar los instrumentos þrrnales del þuntarníertto a
Ia realidød de los efectivos dispaníbles entendernos que habría de ínícîarse una vez Eue
Ilegøra a producírse su subrogacíón por el,4yuntamîento, no con anteriorídad. No sería
ajustado a los príncípios de eficøcíø y efuíencía que se siguiera el proceso a lø
inversa: modíficanão previamente los ínstrunrcntos þrymales de gestión de personal a
ecpensas de unø ulterior y eventual subrogación del personal, pues esta podría no
llegar a materializarse par díversas círcanstancias

Par otro parte, níngunø dísposícùín legø,í determína que esta modificacíón o reajuste de
plantilla y relaaión de puestos de trabajo debø ser prevíø o caetá.nea' con la
incorpot aacíón del personol qu", en vù'tud de la subrogación pasa a ser declarado como
indefinido no fi.jo. Así sucede, a modo de ejemploi cuando esta declaracíón tien'e log*
coTno consecaencia de un proceso seguído ante Ia jarisdicción qçcial que culmína eon

esta declarací.ón de la nueva situación jurídicø del.trabajadot; o caarudo se prodwce la
ínteruención de la Inspección de Trabajo y de Iø Segarídad Sqcíal. Tambtén en estas

casos lø decløractón de la nueva relación jurídico laboral del traba¡ødor/es es

prevía a Ia acornodacíón de los ínstrum,entos de gestión de personøl rnunícþaL

Concluye que : una vez que haya tenido lugør 
"n 

iu ca,so, Ia declaración de Ia
finalízación y resolució.ru del corîtrato con PYRENALIA y, eor.no consectæncia de Ia
rnisma, Ia subrogacíón d7l personal adscrito al mísmo, con la condicíón de ircdefinido no

.frjo, høbrá de ínictarse el correspondtente expedíente de modifieacíón de los
mencianados instrumentos de gestión de personal ntunícipal, plantillø y relación de

Truestos de trabajo, para su acomodacíón a Iø nueva realídad de los recursos humanos
existentes en la orgønízación mm,íeþal.

En ese misno sentido, laAsesoría Jwídica Municipal, en infornee de 12 de enero de.2076,
manifiesta:

{

I

Ahera bíen, dado qae necesaríntente trønscurrfuó un esp.acío tenporøl desde que

-se produzca la iqcorporacíón, sea en plantilla municþal, OOAA a sociedad
mercantíl local, høstg que se cabrøn las pla.zas en propíedad, será precíso definír el
mørco de Iøs condícíones de trøbøjo øplícøbles d. personal laborsl índefi.nído

ìntegrødo.

(.)"5.- La relacíón jurídicø de los trabajadores integrados en el Ayuntømíento de
ragozøpasa,-'a qsgr Ia de personal laborøl índefrnido îofrio....

6.- A ?os efectos señ.alados en el apartado ønterior serã preciso øprobar por el Fleno
del Aywntarniento expediente de modificøcíón de Ia plantílla de personal løboral
incluyenda plazas ídöneas a. las actuales categorías profesionales de los
trabajadores así como modíficar por el Gobíerho de Zaragoza Ia Reløción de
Puestos de Trabajo a los efectos oportunos. Todo ello exeluyendo en a'mbos casos a
los trabajadores que tengøn relaciones contractuales temtrtorales por los sutrruestos

específicos de sustitucíón, contrato de releva, círcunstancías eventttales de Ia
producción, etc, ... cuyas plazas no deberá.n ser objeto de inclusión en plantilJa.
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7.- Las plazas creadas para permítir la íntegracíón de personal serán íncluidas en Ia

síguiercte Oferta de Empleo Público para, su provisíón por los procedímientos" 
ligalmente establecídot qu" garanticen en todo caso los príncipíos constitucíonales

dl igaaldad, mérito y iopoãilod, determinando Ia cabertura definitiva de las

mísñas etfin de Ia reiactin laboral de carácter indefinído noJTio.

8.- Las candiciones de trabajo del personal íntegrado continuarán rigíendose por su
. convenío anterior mienti,as ,áste síga en vigor salvo pøcto en contrarío que de exístir

desplazaría el criterio legal..."

Por útlimo, en la conclusión número 11 del dictamen de la Aseso¡ía Jurídica se

manifiesta literalmente que: "con carácter general Iø integracíón de los trabaiødores

de las ernpreSas que gestíonan los servicios de inþrrnacíón 010 y gesti:ón de puntos

límpíos no debe producír afeceíones a laplantilla murzícþa|'

C[IAßTO,- lncidencÍa ec'onómÍc L parr el Ayuntaniento dke ZaragozL de la
irntegración d9l personal de "atención telefónict 010'tras Ia finalización del contrato
con Pyrenalia.

Fn relacióg con el efecto económico que pudiera tengr en el prestrpr'lesto municipal, la
prestación 'dkectadel servicio por el,-{yuntamiento, nediante las trabajadoras subrogadas

ãe h empresa Pyenalia Net Center SL, constan en el expediente dos infonnes:

- Informe económico emitido por la Oficina Económica y "técrfica del .Área de

IJ:caldía &e feaha2l de yÅío de 2A15.

- Informe emiti¿to por la consultora ACAL" eq fe-cha 5 de diciembre &e 2AL6 en el que

sg analizaentre obos aspectos la repercusión económicade la citada integracìón.

EI personal adssrito al servicio, se ha modificado, pasando de l5,! 2 supervisoras y 13

op,eradoras), según PCAP de 22.12-2014 a 14 ( 2 supervisoras y t2 opøadoras), que se

relacionan en el cuadro siguiente, con sus retribuciones brutas.

r.( t¿r rin

, %t.¡¡ Fcæ¿ialiite 1:Ã OlYr'AÍl

Teleon- Esoecialista 12,812-OO

Tatcn¡ FocsÌalisfe 1t 1<' îto

lolenn Foecialicla 1Á.91? OO

Talen¡ F-<necí¡lish 11 ?o? on

Tbleoo. n.n8-00

ç
10 TeleûD. EsDeciptisúa ,, 14'052'00

1^aaa.îñ

. 13 Ti:leop. Esoecielista . 11'687'00

' 14 Tþleoo' Esnesialisø 10'801'00

Salarios a 3A de noviembre de 2016,

() La relación.de t oto¡oaooiS"iitoao por ftrcnalia no sigue el mismo orden que el de la nbla anterior por Io què

podría haber algunø díferenciø en Ia con'elación entre ambas-
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Partiendo de las retribrrciones individuales reflejadas en el cuadro transcritoo el coste
retributivo anual acu¡nulado por 1os catorce puestos def:abala de euros, según informe de
ACAL asciende a 169.176.00 €..

No obstantg el infrrme de la OficinaBconîmicayTécnica defecba2l, de jutio de20l5,
esiablece en una de las opbiones maneþdas @áfua23 del infomre) tm coste retributivo
anual de 204.624p6.earo.so especificando que el mismo se obtiene aplicando el convelrio
del sector en lo oue se refiere a tablas salarialés y aplicando el convenio munisipal en los
aspectos que afectan aI horario.

Dado que el convenio apheable en el mom€nto de la subrogación es el Convenio
sectorial, hffiade ser calculado el coste aplicando éste en todos zus aspectos.

r¿ diferensi a de partída asciende a 35.448,26 € respecto a lo expresado en el Anexo al
pliego dç condisiones de laco¡trata.

No obstante, el informe de A.CAL, toma en cuenta
inisialmente las posibilidades existçntes.

las dos cantidades para situar

En el cálculo de costes, ninguno de los dos infornres, co-mputa el equipar.riento
informático y mobiliario preciso para tra prestación,del servÍcío atr ser naunieipal, p,or 1o

que el cálculo del coste toma en consideraoión únicarne,nte las refibuciones del personal
y cofüaciones sosial a cargo de la empresa , más r¡n coste por amorfrzacton de los
auriculares cifrado en 202,6:6 €,.

De esta rrraf,ert-elinfonne deACAL, refleplas siguientes posibilidades de coste:

ryfrturddp:rud
tqãFffrcif -rrÉ ille¡rÛl

retË,tr€
rEts?.ü€

ãË.qEr,ñ€

tt/Eil5f €
ñrç¡Ës
.r!.q"sË

fnørf¡d;te¡rriftre¡ ne#r ünfi ¡G¡T€

Añade que : ".4 diferencia de los cqstes actuales de la eqpresa que presta el servicio, los
costes del servicio recogidos en el cuadro anterior no sq ven ir.rcrementados en el
cortespondicnte porcentaje de gastos generales, teneficio industrial e fVA, lo que
redundaría en eI csnsiguiente ahorro económico para çlAyrmtamiento".

Considerando que el precio anual establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas
P.artieulares Específicas píxra la contratasión del Servicio de "Atenoión Telefónica
Municipal 010" de ftcha 22 de diciembre de 2014 asçendla a un rnontante de 424"996,77
eqros, o que el coste realmente liquidado en la anualidad de 2014 por este servicio
ascendió a 324.984.58 euros según el informe emitido por la Oficina Económica y
Técnic4 en cualquiera de los dos casos se produciría una reducción inicial del coste que el
Ayuntamiento viene soportando o trrreveía soportar en el desartollo de este servicio, tal y
como ACAL extr)resa en los siguientes cuadros:
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Totd Sesfes de{ ServÍcic esúilrñde

Totd Pr€Éb rrC del o{lrryÐeCorrdk*ræs fJfrJWl1

TstC tast€ã H *ryircfu estir¡do

totd Cs**# tkr¡¡ûclí¡ ¡014

:2r53¿m€
*argeqr¡e

ffi.2Æ,a"A€

4?l..gtö,77€,

22t5,ã3ñç,

12aËt"5rf
r6i-rffi,4t€
iË¡1:f5¡¡,5l€

Concluye, que tal como reflejan los cuadros, se produstría tma reducción que podría
situarse ea una horquillarde entre el 17 % al32 o/o con respecto a los datos de liquidacién
øcpresados en el infonne econóndco municipal, 1o que avùarít en términos de
red.r¡cción de coste Ia posibÍIid¡d dc acometer Ia intemalÍz¿cÍón del Servicio de
Atención Telefénica Municipal 010.

Advierte ACAL, que dado qrrc el Ayuntamiento está sometido a un Plan de Ajuste
' motivado por la aplicactón del Real Decreto4ey 4/2072 (1'fase mecanismo de pago a

proveedores) que se encuentra vigelrte, y además dispone de rln Plan Económico-

financiero aprobado eI pasado mes de julio derivado del incumplimiento del objetivo de
Regla del Gasto en la liqridación presupu€staria del ejerçicio 201.5, tras lirnitaciones o
naedidas que pudieranu habú establecido err respectg a posibles incrementos de efeciivos
en el personal municipal o de extarnalizacrÍn/rnterrrahzaøón de servicios pudieran estar

contønpladas en dichõs Planes, y por tanto condicionar el procedimiento que se pretende

llevar acúo.

Exa¡ninado el Plan de Ajuste 2A12-2022 del dyuntamiento de Zaragaza, se observa que

dentro de las medidas a largo plazo ptoyectadas hasta el ejercicio 2022, no incluye
ninguna medida sobre reducción en la prestación de servjcios de tipo no obligatorio, como
es el caso del de atencióntelefonica 010,

Por otro lado, gn cuanto a la reducción {e costes de personal únicamente contempla eI
ahoro anual derivado de jubilaciones oo prorrogadas, sin establecer ninguna otra medida
adtctonal que condicione los efecdvos con los que puede contar el Ayuntamiento, .

En consecuencia, no se aprecian limitaciones derivadas del Plan de Ajuste, que
imposibilite Ia furtegración en la Plantilla municipal de las trabajadoras de Pyrenalia Net
Center que prestan el servieio de atención telefonica 010 del Ayuntamiento de Zaragoza.
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QUINTO.. DisponibÍlidades presupuestarias.

Consta en el expediente, informe de 1a Jefe de la Oficina Ecónómica Jvrídíca de Servicios
Públioos y Personal y Jefe de Servicio de Gestióq Económica Administr'¿fiv¿ de Recursos
Humanos de fecha 7 de drøernbre de20l6, en el que manifiesta:

ooRespecto alproyectq de presupuesto para el ejercicio 2017, en primer luga4 indicar que
en las fechas de elaboractón de lag propuest4 no se conocla Ia posibilidad de
tntemallzaç'rón de dicho servicio, por lo que no se recoge una estimación eqpeeífica; y en
respuesta a la pregunta realizada. y como se recoge en el infonne complemer-rtario a la
propuesta a la'co¡signación en el capítalo 1, que consta en el expediente de dioho
Proyecto, de fecha 2 de,dtciembre, existe una cantidad destinada a cartataciones que
asciende a 3.122.223 €. For tanto, se considera que existe créditô suficiente en dicho
FroyectoparareatrizarLascontratactonesindicadas.

Respecto al probable trxesupuesto prgnogadó para eJ año 2077, dado que el Presupuesto
nrunicþal definitivo para eI ejercicio 2A16, asignaba la canadad de 238.122.938 € para el
Capítulo l; y el Pioyectg para el ejercicio 2017 recoge una oantidad similar, 233.317.690
€) e.ntenÃeÍros què sèguiríp existiendo grédito 

-suficiente 
para las contrataciones

indicadas"

SEXTO.- El órgano coorpetente para dar ptor fnaltzødo y declarar extingrrido el contato
:de'atención telefónica 010 y.proceder a su liquidación, es el órgano de contratación,
conrpetencia que coresponde en los grandes municipios a la Jtmta de Gobierno Local,
esûo es Gobicrno de Zarago4d¡ ffi virtud dg lo dispuesto en la Disposici,ón Adisional
Segunda número tres @42'.3) del ReaI Decreto Legislativo 3/2017, de 14 de noviembrg
por el que se aprueba el Texto Ref,r.mdido de la Ley de Contratos del Sector Público,

. entendiendo.que es éste nrismo írgano ejecutivo el corupetente para dec¡dír lo contrario,
esto es que no continúe la contratación extema y se preste directamente la actividad de
atención teleffniea 010 por elAyuntamiento, decisión que en aplicaoión del art- 1.1 dela
Directiva 2001,/23lCE y 44 TRET, comporta la sucesión de emtrnesa y subrogactón ope
Iegis de los tabajadores de la empr€sa contratist4 PYRENALIA NET CENTER SL
actualmente adsodios aI servicio.

En base a todas las consid.eraciones expuestas, este servicio de Moder.nización y
Desanollo Argantzativo, alavstade los infonnes enritidos, considerando lo dispuesto en
!a DA 2'.3 TRLCSPj art 1.1 de Directiva 200I/23/CE y art.44 TRET eleva al Gobiemo
de 7,aragoz4 la siguiente PROPUESTA DE RESOLU, CfÓX:

PRIMERO.- Poner frn, ala Orden del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia,
Economía y Hacieàda de fecha 25 de tnaÍza de 2Aß,por la que se ordeiraba a la ernpresa

IA NET CENTER SL, la continuación de la prestación del servicio de
"Atenció¡ Teleffnica 010'1, con ef,ectos de 1 de enero de 2017,.declarando definitivamente
extinguido el contrato fomrahzado con la citadamercantil en fecha 14 de febrero de2}fi.

SEGUNDO,- Iniciar los tr¿ámites tendentes a la liquidación del contrato del servicio de
asistencia telefónica 010; adudicado a la empresu pfnfruel;lA NET CENTER SL por
Decreto del Viceatrcaldii- Consejero deX Á¡ea de Presidencia, Economía y Hacienda de
fecha 21 de diciembre de2AlAy formalrzado en fecha 14 de febrero de2}fi..

TERCERO .- Asumir la prestación del seryicio de asistencia telefonica municipal 010,
subrogando al personal de la emprçsa PIRENALIANET CENTER SL adscrito al mismo
y que figura relacionado en elAnexo I del presente acuerdo, de conformidad con 1o



_LiI _

€ Zaragoza
AYUNTAMIENTO

dispuesto en el art. 44 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, en

considsación a la fundalnentaøón jwídica expuesta en la parte expositiva y a los

infonrres obrantes en el expedielrte, reryetando sus actuales condiciones laborales,

quedando el personal subrogado, en la condición depersonallabaral indefinido no fijo del

Ayuntamientõ de Zaragoza,hasta saregvlwizactón quehabrá derealiza¡se a través de los
f¿ámites legalmente procedentes.

El gasto derivado de la zubrogaciór\ serát atendido con cargo a las correspondietrtes

partidas del Capítulo 1 del Presupuesto Municipal 2017, o Capítulo 1 del Presupuesto

prorrogado caso de no estar aprobado el presupuesto nrunicipal correspondiente al
ejercicio 2017, el ðía I de enero.

CUARTO.. Ordenar lairn:ctac:rón del expediente de modificación de los instrumentos de

gestión de personal municipal, pLantiTlã y relación de puestos de trabajo, Parf a-su
acomodación ala trueva realidad de los reoursos hurnanos existentes æla otgantzación

-rJructpaI.

QIIINTO. - Dar ffaslado def presg¡te acûerdo al Departamento de Contratasión y
Pafimonis a los efectos contenrplados en el punto primero y segtmdo de1 acuerdo y ala
Dirección General de Personal a efectos de dar cr¡mptimiento a 1o dispuesto en el pirnto

cüQfto, y cualquier otro tnámite que legatnørte proceda para regulærizar la situación de las
tr ab E adoms subro gadas-

l.C deZaragoza,'l de diciembre de20t6

ELJEFE DEL SERVICIO DE

MODERNIZACION Y DESARRSLLO

LA

Fdo: Fe,mando Esteban

Corral Martínez

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL

üJrudÐ
*æ*s#

Fdo: Carmen Sancho Bustamante




